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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Don Die^o Fernandez Segura, Administrador 

principal de Hacienda pública de la provins 
cia de Log^roño»
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Rivas ....................... 1060 31 1091
Rincon de Soto. . . 8343 577 9120
Robres....................... 972 17 989 .
Rodezno. .... 5302 166 5468 ;
Sajazarra .... 5302 211 5313
San Millan de Yécora . 1883 96 19X1 T
San ■Roman. . . . 1473 277 1750 !
San Vicente. . . . 29163 2512 31675
Santa Coloma . . . 3533 211 3746 ‘
Santa Eu’alia bajera . 1178 60 1238
Santa (La) . . . . 883 » 883 f
Santa María de Cameros 441 » 44 L J
Sojuela ..... 2362 13 2575
Sorzano ....................... 2945 144 3059
Solfiât......................... 2413 198 2611
Soto t....................... • 8336 2095 10431
Terroba ....................... 436 23 479
Tirgo....................... 6773 382 7157 i
Torre de Cameros . . 793 73 868
TorreciPa de Alesanco. 2150 61 2211
Torrecilla de Cameros. 9132 1919 llOM
Torremontalvo. . . 2631 61 2712
Torremuña.... ■883 ’ 9 892
Tovía ..... 589 23 612
Trevijano . . . -. 1090 17 1107
Tudelilla .... 6480 580 7060
Turruucun .... 883 38 921
Valderaadera . . 2474 1380 3854
Valgañon .... 2062 529 2391
Ventosa. . . . . 3533 1149 4684
Ventrosa . . . . 2651 105 2756
Vignera ....................... • • 6559 277 6816
Villalva ..... 3240 35 3275
Villamediana . . . 10605 612 11217 .
Villanueva de Cameros 1001 215 1216
Villar de Arnedo . . ,5891 4i6 6307
Villar de Torre. . . 2651 140 2791
Villarejo....................... 883 17 900 1
Villaria Quintana . . ■ » 2945 17 2962
Villarrova . . . . 972 17 989
Villoverde^ . 50 - 4K23 1
Víllavelayo .... 2062 57 2119
Villoslada- . . . . ' 6363 962 7325 .
Viniegra de abajo . . » 2356 58 2414
Viniegra de arriba. . 2651 69 2720
Zarzosa . . . . . 1473 26 1499
Zenzano....................... 883 » 883
Zorraquin .... 883 40 923

Logroño 6 de Julio de 1856.—Diego Fernandes^Segura.- 
Insértesecon la Instrucción y modelo que se citan.—Latasa.

Insfriiccion^ que deberá observarse para la] licilacion ex
traordinaria de las cobranzas de las contribuciones ter-- 
riíorial é industrial y sus recargos

Artículo 1.’ Los Gobernadores de acuerdo con las Ad
ministraciones de Hacienda pública, anunciarán inmediata
mente en el Bolelin o^cial de la provincia, y por cuantos 
medios les sugieran su celo y autoridad, una subasta extraor
dinaria délas cobranzas de las contribuciones territorial é in
dustrial por provincia, partidos y pueblos donde no existan 

_ recaudadores- en virtud de licilauioa public^____
' Art. 2,° Taüibien se anunciaráji las cobranzas de aque-f 

lias provincias, partidos y pueblos en que, aunque haya re-^ 
' caudadores, terminen sus contratos en el corriente año. ,

Art. 3.“ Gon el anuncio se insertarán la presente instruc
ción y uua relación de todos lus.disírilos municipales que ca
rezcan de recaudadores ó terminen los contratos existentes en 
el año actual, expr-esándose el importe del t-imeslre por ca
da contribución v sus recargos, como hipo regulador de los 
premios y de la fianza que deban prestar los licitadores.

Art. 4.’ La subasta se celebrará en el despacho, y bajo 
la presidencia del Gobernador, ú las doce del dia 30 del cor
riente mes, con asistencia del Administrador, Promotor fis
cal y escribano del Juzg^olo de la Hacienda.

Art. 5.® Las proposjciones.se presentarán en el Gobierno 
civil en pliegos cerrados y arregladas exactamente al adjun
to modelo, lijando el tiempo de-,la duración del contrato, que 
no excederá de cuatro años, y espresándose cu letra y con 

toda claridad el premio por cada contribución y por toda la 
provincia, partido ó pueblo.

El premio máximo es de 3 rs. por. 100 en la territorial, y 
3 rs. 30 inrs. por 100 en la industrial.

Será nula toda proposición que traspase da esle límite; que 
contenga cláusula alguna condicional, ó que no comprenda á 
las dos c<»nlribuciones.

Art. 6.° A cada proposición deberá acompañarse por el 
licitador carta de pago ó certificación de previo depósito en la 
Caja general ó sucursales de un 2 por 100 del importe de un 
trimestre de los distritos cobratorios, á cuyas cobranzas hu
biese hecho postura.

En equivalencia de previo depósito pueden los Gobernado
res admitir la garantía necesaria de persona de ci édilo y ar
raigo, en vista de los datos que posea la Administración res
pecto à la capacidad tributariae importancia de la cuota ter
ritorial qoe.sati¿f^^_^^

El depósito podránacerse éh ’Metálico *ó en cualquiera de 
los efectos de la Deuda del Estado, bajo los tipos que se de
signan para las fianzas de estos contratos.

Si á la apertura del pliego en el acto déla subasta resulta
re no haberse constituido el depósito, ó presentado la garan
tía ba.'laute, ó no ascendiere aquel á la cantidad determina
da, será desechada la proposición por mas ventajosa que sea.

Art. 7.* La proposición general que abrace lodos los pue
blos de una provincia será preferida á la parcial, siempre que 
el premio de cobranza no exceda del máximo prefijado.

Art. 8,“ La« projiosiciones parciales serán antepuestas á 
las de su misma clase, cuando aquellas alcancen á mayor nú
mero de distritos que estas

Art. 9 “ De las proposiciones generales y parciales mere
cerá la preferencia entre las de su misma clase y circunstan
cias la que comprenda un premio menor.

Alt. 10. En el caso de empate, por ser iguales el número 
de distiitóa y tos premios se abrirá en el acto una nueva lici
tación á la voz por espacio de un cuarto de hora entre los 
interesados.

Si alguno de estos no respondiere por si ó por encargado à 
efecto con documento bastante, se entenderá que declina su 
derecho.

Art. H. Los Ayuntamientos quedan escluidos de laJici- 
lacion á la cobranza de sus respectivos distritos.
.. —Dada la hofa señalada para.jeLíemate^no^ad- 
milirá ya pliego alguno, sea cual fuere el beneficio que pudie
ra ofrecer.

- Art. 13. Principiará el acto con la lectura de la presente 
Instrucción y de las proposiciones presentadas, estendiéndose 
acta de las circustancias esenciales de todas ellas y de la ad
judicación interina de cobranzas que haga la Junta, cuyos 
iodividuo'5, asi como los licitadores favorecidos, la firmarán.

Art. 14. La Administración devolveráinraediat.ira ente las 
cartas de pago del prévio depósito de los licitadores á quie
nes no se adjudique cobranza alguna, conservando las res-^ 
tantes hasta el otorgamiento de la escritura de fianza.

Art. 13. Los Gobernadores remitirán desde luego á la Di- 
recciondel ramo un ejemplar del Boletín oficial en que se inser
taron los anuncios de la subasta, el acta del remate,las pro
posiciones admitidas, y en carpeta separada todas las que se 
hubiesen anulado.

La Dirección consultará al Gobierno estos espedientes para 
su aprobación si la mereciesen.

Al t. 16. Nombrados que fuesen lo.s recaudadores se ele
varán iomedialamente los contratos á escritura pública con 
la Administración presentando y formalizando aquellos la fian
za correspondiente antes del 30 de Noviembre próximo, y 
de no verificarlo caducarán sus nombramientos y perderán 
además el depósito prévio ó se exigirá su importe al fiador. 

_;JLps derechos de la escritura^ y copia que se conservará en 
la Administración scranTTe cUeñTrsferremáTaute.'

' Art. 17. Caducado el nombramiento del recaudador por 
falta de fianza ó por cualquiera otra causa producida por el 
misino, se aplicará el depó-iío prévio á menos repartir! en los 
gastos de inleiés común de las dos contribuciones en la par. 
le que corresponda á cada distrito muqicipal.

Art 18. El importe de la fianza será de un trimestre dt 
ambas contribuciones con sus recargos por cada uno de les 
distritos adjudicados, y podrá cónsisti'’en cualquiera de las 
especies siguleides.

En metálico, pagarés y giros del Tesoro, en billetes ó car
tas de pago del anucipo reintegrable decretado en 19 de Ma
yo de 1834 y en acciones de carreteras ferro-carriles y del 
canal de Isabel II por todo su valor nominal.

En obligaciones negociadas de compra de bienes de en
comiendas Y efectos de la deuda pública, al precio corriente 
de la bolsa en el dia anterior al que se presente el depósito.
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También son admisibles en fincas las dos terceras parles 
del importe del trimestre, con aumento de otra terceia mas 
de aquellas; pero sin que nunca deje de prestarse ladra ter
cera restante en metálico ó en cualquiera de las demás es
pecies designadas en los párrafos anleiiores, bajo los tipos in- i

Ar^ 19 De las fianzas en metálico percibirán los recau
dadores el'interés anual del 5 por 100 que está determinado 
por la legislación vigente para el servicio de la Laja de De- 
P^Art. 20. Los recaudadores otorgarán la correspondiente 
escritura de afianzamiento asi por las fincas que hipotecaren 
como por cualquiera clase de los efectos del Estado que hu
biesen constituido en depósito, con inserción integra de la car
ta de pago ddl mismo que será devuelta al interesado; pero 
sin que se confiera la posesión del contrato hasta que la escri
tura fuere aprobada por la autoridad competente.

Art. 21. La cobranza de las capitales de provincia se ha- 
rá á domicilio, según lo mandado en Real orden de 23 de Ju
nio de 1819, V en el caso de no ser nombrado recaudador 
correrá á cargo de la Administración con sujeción á pre
supuesto y á cuenta justificada de la inversion de los premios 
aplicándose el sobrante que resulte á menos repartir en gas
tos de interés común de las dos contribuciones.

Art. 22. Las Adminislraciones facilitarán á los recauda
dores, con la puntualidad y en la forma prevenida, los docu- 
menlos necesarios para la cobranza, y los Gobernadores les 
auxiliarán eficazmente en el desempeño de su cometido.

Alt. 23. Los recaudadores no podrán ceder á olio sujeto 
todas ó parle de tas cobranzas de su cargo. Tienen no ob.4an- 
te la facultad de nombrar agentes subalternos, con yCeglo al 
art. 22 de la instrucción de 5 de Setiembre de 1843, y de re
clamar de la Administración contra los mismos, .según lo dis
puesto en Real ór en de 4 de Abril de 1831, los apremios y 
ejecuciones correspondientes porta via gubernativa para rein
tegrarse de las cantidades que les adeudaren y que procedan 
de la cobranza. A esta clase de reclamaciones se acompanaiá 
el oportuno certificado del descubierto, con distinción de pue
blos, contribuciones y partícipes. .

Art 24. Todo recaudador contrae el compromiso de in
gresar en las cajas del Tesoro, semanalmente ,ó en periodos 
mas coitos, si la Administración lo creyere conveniente y ne
cesario, pero siempre antes del último dia del segundo mes 
dd irimestFOHd-impoFtedie-das cuotas y recargos del mrsmo, 4 
á excepción de aquellas de que acredite documentalmente es- 
lar siguiendo los procedimientos ejecutivos. 1 

Si asi no lo hiciere, principiará el apremio contra et desde 
el dia 1 ’ del lert er mes en la forma que está prevenida. !

Art 23. S m también respons.ibles los recaudadores de » 
todos los descubiertos en que por su negligencia incurran los , 
contribuyentes; pero aun en el caso de haber cesado en su 
encargo, íes prestará la Hacienda para su reintegro los auxi
lios que la reclamaren y procedan con arreglo a instrucción. 

Art. 26. Ningún coiilrnlc podrá rescindirse sin la confor
midad de ¡as dos parles contraíanles,, reservándose la Hacien
da sin embargo la facultad de exonerar de su cargo a los re
caudadores que faltaren al cumplimiento de sus deberes, sin 
perjuicio de exigirles ademas la responsabilidad en que hu
biesen incurrido. .. , , , . , . . , .

Art 27. Los recaudadores rendirán a la Administración 
la cuenta documentada de cada trimestre al vencimiento del 
mismo, aunque no les fuere posible terminar algún espedien
te de apremio dentro del propio trimestre á que corresponda 
el adeudo. - .... i ,

El cargo de la cuenta será el que la Administración les lu- 
viese abierto.

Ln datase compondrá:
Primero. De las cantidades entregadas en las Lajas del le- 

soroyífe las que hubiesen obtenido las correspondientes car
tas dé pago. , , j f 11-4

Segundo. Del importe de las cuotas declaradas failiaas 
por la Alltoiidad competente.

Y tercero. Como data interina, las cu-Mas para cuyo co
bro sé hubiese expedido apremio y eslubiesen en instrucción 

. ios espedientes; pero en el concepto de que los recaudadores 
no quedan libres de la respousabilidad de aquellas hasta a 
aprobación definitiva, ya dieren por resultado la cobranza ota 
adjudicación de bienes embargados, ó la declaración de insol
vencia , ,

Art 28 Quedan sujetos ademas à las prevenciones con
tenidas en el Real decreto de 23 de Mayo de 1845, lostruccma 
de 5 de Setiembre del propio año. Reales oruenes de 3 de se
tiembre de 1847, 15 de Noviembre de 1849, Real decreto de 
23 de Julio de 1830, articulo 12 de la Instrucción de 20 de 
Diciembre de 1847, y circular de la Dirección '.de 23 de Julio

del mismo año. . i
También están obligados à hacer uso de los rpcibos de talón 

con arreglo á lo mandado en Real óiden de 26 de Julio de 
1853, ó á lo que sobre este punto se determine posteriormente.

Art 29. Cualquiera reforma que en las instrucciones y 
disposiciones vigentes el Gobierno creyere oporlunojntroducir 
no dará derecho à los recaudadore.s para reclamar ijdemniza- 
cion de ninguna clase; pero podrán pedir la rescision de su 
contrato, que les será concedida al terminar el trimestre en 
que la hubiesen solicitado.

Art. 30 y último. No se admitirá proposición para estos 
cargos á los empleados del Gobierno en activo servicio;^y en el 
caso de que algún recaudador obtuviere este destino público, 
cesará en la cobranza al finalizar el trimestre dentro del cual 
se le hubiera conferido su nombramiento.—Madrid 5 de Mar
zo de 1835.—Madoz.

MODELO DE PROPOSICION.

D. F. de T. vecino de. .. . enterado de las condiciones que 
determina la Instrucción de 5 de Marzo del año próximo pa
sado hace proposición por el tiempo de cuatro anos á contar 
desde 1.° de Enero de ISBI, á las cobranzas de las contribu
ciones Territorial é Industrial de la Provincia de..... (ó de loa 
partidos ó pueblo qye se espresan á continuación) bajo los 
premi ks que se fijan, acompañando en garantía de la misma 
el certificado del prévio depósito que está prevenido.

PARA TODA UNA PROVINCIA.

Premios. En la Territorial á . . ... por 100.
Idem . . En la Industrial á........................... por 100.

PARA PARTIDOS Ó PUEBLOS DETERMINADOS,

partido de. . . . ó Pueblos de. . . . •

. . per 100 eo la Territorial, y . • 
por 100 en la Industrial

Arganda
Morata
Valdemoro
Paria 'A. . . por 100 en la primera, y. . • • por
Torrejon ( 100 en la segunda.
Y sucesivamente las demás variaciones que se estimen.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

Los interesados que á continuación se espresan, acreedo
res al Estado por débitos procedentes z.e la Deuda 
nal, pueden acudir desde luego por si o por 
autorizada al efecto, en la forma 9«^ previene la Real oi den 
de 23 de febrero de este año, á la Tesorería de 
general de la Deuda de 10 á 3 en l s días no lanados a r^ 
cojer los créditos de dicha deudatqce se han emitido a vir 
tud de las liquidaciones practicadas por las dfiemas de la p
vîncia de

LOGROÑO.

D. Silverio Diez.
D, Romualdo Cabezon.

Madrid 17 de Junio de 1836.—El Secretario,—Angel Fer
nandez deHeredia.—V." B.°—El,Director general presidente, 
•^—P. A. Adaro.

Los interesados que á continuation se espresan, acreedores 
al Ebtado por débitos procedentesjde la Deuda del personat, pu(^ 
den acudir desde luego por si ó por medio de persona auton- 
zada al efecto en la forma que previene la Real orden de 25 
de Febrero de este año á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda de 10 á 3 en los días no feriados a recojer os 
créditos de dicha Deuda qne se han emitido à virtud de 
liquidaciones practicadas por las oficinas de la provincia

LOGROÑO.

las
de

D. José Sanz.

Madrid 30 de Junio de i88«.=-Ei;Secrelar¡o. Angel 
de Heredia —V.’ B.‘’=El Director general presidente 
P. A., Adaro.

F.

D Ildefonso San Millan, Juez de primera instancia de
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w/a dudad de Logroño y su partido. corapaflia, han alcanzado un nuevo triunfo en'la esnovirk
‘o*'®’ los acre- ! universal de Paris, obteniendo una medalla de primera cla«!

n T?®’’ vecinos í que es la mayor,recompensa concedida â la industria esieári*
lermiho de veinte j ca de Europa. Este nuevo testimonio otorgado por el iuradñ 
inserlo^en el Bo- universal de Paris, confirma la reputación que dichos^ ora

íU en este tribunal y por i duelos alcanzaron en las esposiciones celebradas en Mandrin
el oficio del infrascrito escribano, bien por si ó por medio de V en la universal de Londres en. Madrid
procurador competentemente autorizado á deducir su derecho 
en el juicio de concurso voluntario en que se han declarado 
los bienes de los referidos Santiago Robres y Eusebia Ruiz su 
esposa à petición de ios mismos en pioveido fecha 21 del ac
tual pues si lo hicieren seles administrará justicia con aper
cibimiento de que no haciéndolo y transcurrido dit ho término 
se acordará lo que proceda y les parará el perjuicio que hava 
lugar.íDado en Logroño á23 d. ¡Junio de 1856.—Ildefonso San I 
iMillan.—Por mandado de su Sria, Juan Fanas

Precio de los gve se hollan en venta en esta población en la 
casa de P. Santos Fontana calle de Portales núm. b9.

Biigías de la Estrella: 7| rs. libra por mayor y 74 rs 
pormenor. j » •.

Idem.... de la Aurora: 6| rs..............  idem y 04 rs 
idem.

La venid al por mayor se entiende desde una arroba eu 
adelante.

D. Ildefonso San Millan, Juez de primera instancia dees- 
ta Ciudad de Logroño y su partido.

Por el preseiite se cita, llama y emplaza á todos los acre- i 
edores de Silbeslre Gonzalez y Josefa Santa O^aya, su mujer, ' 
vecinos que fueron de la villa de Morillo de Rio L^-za, ó de 
sus hijos herederos Tomás, Juana, Santos y Juan Cruz Gon- 
zaléz, deesta vecindad y domicilio, para que dentro del pre
ciso término de treinta dias que por primero y último se se- 
ñala á contar desde el de la inserción de.esle edicto en el 
Boletín olicial de la provincia comparezcan en este tribunal v 
por el oficio del .infrascrito escribano, bien por si, ó por me
dio de procurador competentemente aulorizádo, à deducir el 
derecho que pueda asistirles contra la leslamenlaria de los re
feridos Silbeslre Gonzalez y Josefa Santa Ola>a ó sus hijos 
herederos, pues à petición de estos en el espediente para acre
ditar la necesidad de eiiagenar los bienes de sus precitados 
padres asi lo kngo mandado; con apercibimiento deque trans
currido dicho término sin verificarlo se acordará lo que pro
ceda y les parará el perjuicio que haya lugar- Dado en Lo
groño á 2 de Julio de 1836.—Ildefonso San Millan.—Por su 
mandado, Juan Farias. ,

»

Precios Je dûdûs los ^producios., al. pie de amabas fábricsis. 
Bugíds de la Estrella   a 6| rs. Hora por mayor.

Idem déla Aurora......... . á 54 rs. » ídem.
Cirios, hachas y Vetas de cera vegetal para uso 

de los templos, á 54 rs. » idem. 
Velas comunes vegetales á 4 rs. » idem.

Jabón común . J,
hEn Gijon......... á 36
En Madrid..., á 40 rs. arroba í 

rs arroba | «

Se sirven con exactitud cuantos pedidos se hagan á la Di
rección de Madrid, siendo de nue>lra cuenta la conducción A
jOs carruages en Madrid y á bordo en Gijon.
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TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA DE LxA PROVLNCIA 
DE LOGROxÑÜ.

Desde el dia de mañana queda abierto el pago de la men
sualidad de las clases pasivas correspondieules al mes de Ju
nio último.

Lo que se pone en conocimiento’de los interesados, ad vir
tiéndoles que permanecerá abierta hasta el 18 del actual Lo
groño 8 de Julio de 1856.==T. I., Segundo Morga.

ANUNCIOS.
Habiendo desaparecido de la jurisdicción de Valgañon un 

caballo de la j3erlenencia de,Leandro Perez, vecino de la mis- 
naa, cuyas señas se espresan á continuación; se suplica que 
si alguna persona tubiese noticia del paradero de dicho ca
ballo lo ponga en conocimiento de dicho Leandro Per-ez quien 
dará una gralifkacion.

del caballo.
De edad de cinco á seis años, pelo de rata, de dos cuerpos 

la clin tusada mitad si y mitad no, asi como también la pun
ta del rabo por denlio, un lunar blanco pequeño en un costi
llar, pelos blancos en el pecho de la pretadura de la cincha, 
una cicatriz en un brazuelo á resultas de una coz, zurdo de 
una mano y herrado de los cualFo pies.

Se halla vacante el Partido de Cirujano titular de esta Villa 
de Piadiho de Cameros con su anejo de Gallineri) que dista 
un cuarto de legua de esta con la dotación jle 4,600 rs. pa
gados por trimestres por los Ayuntamientos con toda exacti
tud y 60 rs. para la renta de la tasa. Los aspirantes à dicha 

j)laza dirigirán sus solicitudes al Alcalde de esta Villa en e¡ 
la inserción en el bolelin oficial. Pra*- 

n Julio de 1856 —El Alcalde, Mar tin Perez Garcia.
““Pedro Antonio Moreno, Secretario.

Hallánooso sin tegero la villa de Torrecilla en Cameros y 
es.cased de teja, ladrillo y baldosa, se anuncia ai 

publico para que los legeros que quierau'íabricarla en la te- 
ifera de dicha villa acudan á contratar con este A vuntamiento, 
torrecilla 6 dé Julio de íobG.—iZl Alcaide iulerino, Pedro 
.Manuel Ibarra.

o (6 u o

3
5 
Q K

a

«3

«

s
Sí

• S ■§

S '‘i

«S Sí 

s
Sí 'e 
i ~ 
** ex

te

te

te 5

53

CN sq

5M OI OI S'!, te 3M SM OI

Oí

¿3

ao 
00

'S

a

BÜGIAS BS LA BSTBSILA Y Di lA ALMA
DE LA COMPAÑIA ESPAÑOLA DE MADRID A' GIJON. (

DIRECTOR 0.. FERMIN PERU, SUCESOR DED. J. RERT.

Lo.s productos esteáricos de ¡as fabricas de esta antigua
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LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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